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Resolución Nro. MD-DM-2025-0075-R

Quito, D.M., 31 de enero de 2025

MINISTERIO DEL DEPORTE

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora ni
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o
por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de
fondos, bienes o recursos públicos. (…)”;

Que, las disposiciones contenidas en el segundo inciso del artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y

Finanzas Públicas establece que: “(…) regulan el ejercicio de las competencias de planificación y el ejercicio
de la política pública en todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo
y de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la programación presupuestaria
cuatrianual del Sector Público, el Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades
públicas; y, todos los recursos públicos y demás instrumentos aplicables a la Planificación y las Finanzas 
Públicas.”; 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código ibídem dispone que: “La programación, formulación, aprobación,
asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos
de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del
desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la
Constitución de la República.”; 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: "Las instituciones
sujetas al ámbito de este código, excluyendo los Gobiernos Autónomos Descentralizados, reportarán al Ente
rector de la planificación nacional sus instrumentos de planificación institucionales, para verificar que las
propuestas de acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias institucionales y los objetivos
del Plan Nacional de Desarrollo (...)"; 

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, al referirse a Modificación del

Presupuesto, establece: "(…) Únicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto General del Estado que
impliquen incrementos de los presupuestos de inversión totales de una entidad ejecutora o la inclusión de
nuevos programas y/o proyectos de inversión, se requerirá dictamen favorable del Ente rector de la
planificación nacional. En los demás casos, las modificaciones serán realizadas directamente por cada entidad
ejecutora (…)";

Que, el numeral 1 literal a) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

determina: “Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son
responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las
siguientes atribuciones y obligaciones específicas: (…) a) Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento y
actualización del sistema de control interno y de los sistemas de administración financiera, planificación,
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organización información de recursos humanos, materiales, tecnológicos, ambientales y más sistemas
administrativos (…)”;

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 22 señala los deberes y responsabilidades de los

servidores públicos, respecto al cumplimiento de la Constitución de la República, leyes, reglamentos y más

disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, menciona “Los órganos administrativos pueden
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: (…). 4. Los titulares de otros órganos
dependientes para la firma de sus actos administrativos. (…)”;

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, menciona: “Son efectos de la delegación: 1. Las
decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones
adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 

Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, menciona: “Acto administrativo es la declaración
unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos
individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por
cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo”; 

Que, el artículo 16 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

establece: “Las unidades o coordinaciones de planificación de todas las entidades sujetas al Código Orgánico
de Planificación y Finanzas Públicas, actuarán de acuerdo a las políticas, directrices y herramientas emitidas
por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 

Las unidades o coordinaciones de planificación serán las responsables de los procesos de planificación,
inversión, seguimiento y evaluación que se vinculan y responden al ciclo presupuestario, así como otras
acciones que defina la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, conforme los plazos establecidos en
las directrices pertinentes”; 

Que, el artículo 87 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

establece “El Presupuesto General del Estado, los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados,
los de las empresas públicas, de las entidades de seguridad social, y los de la banca pública, contendrán todos
los ingresos, egresos y financiamiento. Los presupuestos serán consistentes con el respectivo Plan Nacional de
Desarrollo, programación presupuestaria cuatrianual, programación fiscal, planes institucionales, directrices
presupuestarias y reglas fiscales. 

En el financiamiento de los presupuestos se deberá incluir los valores proyectados correspondientes a las
aplicaciones y fuentes de financiamiento por: cuentas por cobrar, cuentas por pagar, atrasos e instrumentos de
liquidez, que impliquen variaciones de los saldos en las cuentas contables al finalizar el ejercicio fiscal. 

En los presupuestos de las entidades públicas se deberán prever las asignaciones para el cumplimiento de sus
obligaciones legales tanto las convencionales como las contractuales, incluyendo las obligaciones de ejercicios
anteriores, cuotas y aportes correspondientes a compromisos internacionales, y el servicio de la amortización e
intereses de la deuda pública. Además, dentro del presupuesto de inversión se deberán identificar las
asignaciones para proyectos de inversión pública de aquellas destinadas para el cumplimiento de obligaciones
de proyectos de gestión delegada, incluidas las derivadas de contratos de asociaciones público- privadas”; 

Que, mediante Acuerdo de la Contraloría General del Estado Nro. 004 publicado en el Suplemento del Registro

Oficial Nro. 257 de 27 de febrero de 2023, se expidieron las "Normas de Control Interno para las Entidades,

Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de recursos

públicos”, cuya norma 200-02, establece: “…Las entidades del sector público y las personas jurídicas de
derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán
el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el
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Resolución Nro. MD-DM-2025-0075-R

Quito, D.M., 31 de enero de 2025

cumplimiento de las metas, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. 

Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos requieren para su gestión, la implantación de un sistema de planificación que incluya la formulación,
ejecución, control, seguimiento y evaluación de los planes operativos anuales y un plan plurianual
institucional, que considerarán como base la función, misión y visión institucionales y que tendrán consistencia
con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, políticas públicas, normativas constitucional y legal
relacionadas con su misión, los lineamientos del organismo técnico de planificación y objetivos a nivel mundial
a los que se haya adherido el Gobierno Nacional.(…)”;

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3 de 24 de mayo de 2021, se señala “La Secretaría del Deporte se
denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la
misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo No. 438 publicado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”. 

Que, mediante Resolución Nro. MD-DM-2025-0030-R de 15 de enero de 2025, la Coordinación General de

Planificación y Gestión Estratégica, aprueba parcialmente la "Planificación Operativa Anual Institucional 2025

de Gasto Corriente”, de conformidad a los cuadros insertos adjuntos al informe de la Dirección de Planificación

e Inversión enviado con Memorando Nro. MD-DPI-2025-0021-M de 15 de enero de 2025. 

Que, el artículo 10 del Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, en donde se expide el

Estatuto Orgánico del Ministerio Deporte (Md), Estructura Organizacional Descriptiva, en donde señala en las

atribuciones y responsabilidades del director/a de Planificación e Inversión, indica lo siguiente: “Emitir
resoluciones, certificaciones y avales de las actividades contempladas en los planes, programas y proyectos
institucionales, en el ámbito de su competencia…”

Que, mediante Acción de Personal No. 0259-MD-DATH-2024 de 16 de mayo de 2024, se ratifica al Mgs.

Cristian Gustavo Morales Valencia como Director de Planificación e Inversión. 

Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto

de 2024, designó al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte Encargado; 

Que, el artículo 18 del Acuerdo Ministerial Nro. 015-2024 de fecha 11 de junio de 2024, la máxima autoridad

del Ministerio del Deporte delega al Coordinador/a General de Planificación y Gestión Estratégica en su literal

a. “Suscribir los actos administrativos que se requieran para la aprobación de la Programación Anual de

Planificación Institucional inicial, previo informe motivado emitido por la Coordinación General Administrativa

Financiera y la Dirección de Planificación e Inversión” 

Que, el artículo 19 del Acuerdo Ministerial Nro. 015-2024 de fecha 11 de junio de 2024, señala “Delegar a el/la

Director/a de Planificación e Inversión, la suscripción de los actos administrativos para reformar la

Programación Anual de Planificación Institucional, previo informe motivado emitido por cada uno de los

responsables de las unidades requirentes, y disponer su difusión, en ámbito de su competencia”. 

Que, mediante memorando Nro. MD-CGAF-2025-0058-M de 29 de enero  de 2025, la Coordinación General

Administrativa Financiera, solicita financiamiento y modificación del POA de la Dirección Administrativa en el

presente ejercicio fiscal. 

Que, mediante memorando Nro. MD-DPI-2025-0108-M de fecha 30 de enero de 2025 el Director de

Planificación e Inversión solicita la modificación a la Coordinación General Administrativa Financiera, el

requerimiento de modificación presupuestaria con informe DPI-POAGC-2025-0002. 

Que, mediante memorando Nro. MD-DF-2025-0168-M de 30 de enero de 2025, el Director Financiero informa

al Director de Planificación e Inversión la validación de modificación POA de la Administrativa en el presente

ejercicio fiscal 2025. 
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Quito, D.M., 31 de enero de 2025

En ejercicio de las facultades y atribuciones determinadas en el Estatuto Orgánico de esta Cartera de Estado. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la modificación a la Programación Anual de Planificación Institucional del año 2025 del

Plan Operativo Anual de Gasto Corriente; de acuerdo con la matriz POA2024 de Gasto Corriente que forma

parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2.- La Dirección Administrativa es responsable de la ejecución de la planificación, para lo cual

deberán dar cumplimiento a la normativa legal vigente. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Encárguese a la Dirección de Planificación e Inversión la notificación de la presente resolución a

las unidades administrativas que constan en la modificación de su planificación y a la Dirección Administrativa,

para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su publicación. 

SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección de Comunicación Social, publique la presente resolución en la página

web de la institución. 

TERCERA. - El presente instrumento rige desde su suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 

Oficial. 

Comuníquese y publíquese.- 

Por delegación de la máxima autoridad. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Cristian Gustavo Morales Valencia

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN 

Referencias: 
- MD-DF-2025-0168-M 
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- 15._comprobante_intra1_no._015.pdf
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- dpi-poagc-2025-0002_da-signed-signed0504371001738328218.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero

Cristian Oswaldo Hidalgo Fallain

Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica

Señora Economista

Karina Paola Landines Vera

Coordinadora General Administrativa Financiera

Señora Tecnóloga

María Fernanda Medina Andrade

Directora de Comunicación
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Resolución Nro. MD-DM-2025-0081-R

Quito, D.M., 31 de enero de 2025

MINISTERIO DEL DEPORTE

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En

todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se

asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras

y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y

resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen

en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que

les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones

para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos

reconocidos en la Constitución”; 

Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,

promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y

la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo

integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades

deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y

participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que

incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las

personas con discapacidad. 

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.

Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de

forma equitativa”; 

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de

acuerdo con la ley”; 

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
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Quito, D.M., 31 de enero de 2025

que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y

adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia

es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir

sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de

competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus

competencias, incluida la de gestión, en: 

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 

dependientes. 

2. Otros órganos o entidades de otras administraciones.

3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su

instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en

caso de que existan. 

4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos.

5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia.

 La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”; 

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las

personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la

o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado final

de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de

validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la

ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo establecido en este

inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la

educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
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 La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”; 
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Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades

reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las

personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la

o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado final

de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de

validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la

ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo establecido en este

inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se

reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los

escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la

educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 

(…)”; 

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
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Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y

recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices

y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de

conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y

reglamentos aplicables (…)”; 

Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y

atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación

de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios,

de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 

Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las

organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de

lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los

objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y

control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y

directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos

o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo

con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 

Que, el artículo 48 del cuerpo legal invocado, manifiesta: “Federaciones Ecuatorianas por

Deporte.- Las Federaciones Ecuatorianas por deporte son organismos que planifican,

dirigen y ejecutan a nivel nacional el deporte a su cargo, impulsando el alto rendimiento

de las y los deportistas para que representen al país en las competencias internacionales.

Se regirán por esta Ley y su estatuto de conformidad con su propia modalidad deportiva.

Estarán integradas por un mínimo de cinco clubes especializados de alto rendimiento y/o

clubes especializados formativos que cumplan con los requisitos establecidos en el

Reglamento a ésta Ley. En todos los casos, para la afiliación de los clubes a la respectiva

Federación Ecuatoriana, se deberá cumplir lo que disponga el Reglamento a esta Ley y

los Estatutos de cada Federación Ecuatoriana por deporte. 

Los clubes especializados formativos, que integren la Asamblea General de las

Federaciones Ecuatorianas por deporte, contarán con el treinta por ciento del total de los

votos de la Asamblea y con el mismo porcentaje de representación en el Directorio,

mientras que los clubes especializados de alto rendimiento contarán con el setenta por

ciento de los votos de la Asamblea General y de representación en el Directorio. 

Las Federaciones Ecuatorianas por Deporte integrarán las selecciones nacionales de entre

los deportistas de las Federaciones Provinciales a través de su Asociación Provincial

respectiva y de otras organizaciones deportivas establecidas en esta Ley, para lo cual se

llevarán a cabo los respectivos campeonatos selectivos, de conformidad con la
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planificación aprobada por el Ministerio Sectorial. El deportista clasificado en los eventos

selectivos realizados por la Federación Ecuatoriana, dependerá administrativa, económica

y técnicamente de este organismo desde el momento desde su clasificación hasta la

participación en las competencias respectivas”; 

Que, el artículo 49 de la Ley que antecede, manifiesta: “Afiliación a las Federaciones

Internacionales.- Las Federaciones Ecuatorianas por deporte que practiquen deportes

olímpicos, serán reconocidos por su Federación Internacional a través del Comité

Olímpico Ecuatoriano y sus Estatutos serán aprobados por el Ministerio Sectorial”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el

Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento

Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación

y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de

01 de abril de 2011; 

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los

organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 

Que, el artículo 28 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “Federaciones Ecuatorianas por

Deporte. - Las Federaciones Ecuatorianas por Deporte, deberán ejercer una actividad

deportiva real, específica y durable, lo cual incluye a sus clubes filiales. 

Se regirán por la ley, el presente reglamento, sus estatutos y reglamentos, la Carta

Olímpica, el Estatuto y Reglamentos del Comité Olímpico Ecuatoriano, en lo que les

fuere aplicable. 

Respecto del Movimiento Olímpico, existirá una sola Federación Ecuatoriana del

Deporte, siendo ésta la reconocida por el Comité Olímpico Ecuatoriano en el caso de

deportes cuyas Federaciones Internacionales sean reconocidas por el Comité Olímpico 
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Que, el artículo 49 de la Ley que antecede, manifiesta: “Afiliación a las Federaciones

Internacionales.- Las Federaciones Ecuatorianas por deporte que practiquen deportes

olímpicos, serán reconocidos por su Federación Internacional a través del Comité

Olímpico Ecuatoriano y sus Estatutos serán aprobados por el Ministerio Sectorial”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el

Suplemento Registro Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento

Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación

y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de

01 de abril de 2011; 
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Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que

comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En

el campo laboral, se sujetan al Código del Trabajo. 

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos

instrumentos normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su

adopción y mantenerse así de manera permanente. 

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y

financiero sustentable”; 

Que, el artículo 28 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, determina: “Federaciones Ecuatorianas por

Deporte. - Las Federaciones Ecuatorianas por Deporte, deberán ejercer una actividad

deportiva real, específica y durable, lo cual incluye a sus clubes filiales. 

Se regirán por la ley, el presente reglamento, sus estatutos y reglamentos, la Carta

Olímpica, el Estatuto y Reglamentos del Comité Olímpico Ecuatoriano, en lo que les

fuere aplicable. 

Respecto del Movimiento Olímpico, existirá una sola Federación Ecuatoriana del

Deporte, siendo ésta la reconocida por el Comité Olímpico Ecuatoriano en el caso de

deportes cuyas Federaciones Internacionales sean reconocidas por el Comité Olímpico 
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Internacional. 

Las Federaciones Ecuatorianas por Deporte, dirigirán el deporte de alto rendimiento

para personas con discapacidad, en caso de que no exista la Federación Ecuatoriana del

Deporte respectiva o que las normas internacionales dispongan que una sola Federación

rige tanto el deporte convencional y para personas con discapacidad. 

Para los deportes que no se hallan dentro del Movimiento Olímpico, habrá una sola

Federación Ecuatoriana por Deporte, y será la aprobada por el ente rector del deporte. 

Se entenderá como actos diferentes, el reconocimiento de una Federación y de su

Directorio (…) 

Para la constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de

directorios, disolución y otros actos inherentes a estos organismos, el ente rector del

deporte emitirá la normativa necesaria (…)”; 

Que, la Disposición Transitoria Primera del Reglamento General de la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, determina: “Dentro del plazo de 360 días, los organismos

deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente reglamento”; 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de

todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del

Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 

(…)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro

Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que

asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 

Recreación; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La

Secretaría del Deporte asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y

planificador del deporte, educación física y recreación, establecidas en la Ley del

Deporte y demás normativa que rige el sector”; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La

Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con

excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante

en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6

de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al

señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 

Que, mediante Acuerdo Nro. 0346 de 13 de diciembre de 2011, suscrito por el señor José

Francisco Cevallos Villavicencio, Ministro del Deporte a la época, se aprobó la reforma

del estatuto de la Federación Ecuatoriana de Wushu; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por

el  Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para otorgar personería jurídica,

aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador

general y registro de administrador financiero; 

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar

personería jurídica, aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas en

general y el artículo 13 dispone requisitos específicos para las Federaciones Ecuatorianas

por Deporte; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el

Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado

1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema

Deportivo, entre las cuales se encuentra: “(...) m) Emitir resoluciones para el

otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas,

rectificación, convalidación, disolución y liquidación de organizaciones deportivas 

(...)”; 

Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,

se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al

Sistema Deportivo de este Portafolio de Estado; 

Que, mediante oficio Nro. MD-DAD-2021-2755-OF de 01 de diciembre de 2021, la

Dirección de Asuntos Deportivos registró el Directorio de la Federación Ecuatoriana de

Wushu, para el periodo estatutario de cuatro años, comprendido entre el 25 de agosto de

2021 hasta el 25 de agosto de 2025, cuya representación legal la ostenta el señor José

Antonio García Vera; 

Que,    con oficio Nro. FEW-Oficio 35-2024 de 21 de marzo de 2024, ingresado a este

Portafolio de Estado con documento Nro. MD-CZ8-2024-0521-INGR, en la misma fecha,

el presidente de la Federación Ecuatoriana de Wushu, remite documentos y solicita la

reforma del estatuto del organismo deportivo; 

Que, a través del Oficio Nro. MD-DAD-2024-1877-O de 03 de octubre de 2024, la

Dirección de Asuntos Deportivos emitió observaciones al trámite de ratificación de
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2021 hasta el 25 de agosto de 2025, cuya representación legal la ostenta el señor José
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Que,    con oficio Nro. FEW-Oficio 35-2024 de 21 de marzo de 2024, ingresado a este

Portafolio de Estado con documento Nro. MD-CZ8-2024-0521-INGR, en la misma fecha,

el presidente de la Federación Ecuatoriana de Wushu, remite documentos y solicita la

reforma del estatuto del organismo deportivo; 

Que, a través del Oficio Nro. MD-DAD-2024-1877-O de 03 de octubre de 2024, la

Dirección de Asuntos Deportivos emitió observaciones al trámite de ratificación de
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personería jurídica y aprobación de la reforma del estatuto de la Federación Ecuatoriana

de Wushu; 

Que, mediante oficio Nro. FEW-Oficio 04-2025 de 13 de enero de 2025, ingresado a este

Portafolio de Estado con documento Nro. MD-DZ8-2025-0105-I en la misma fecha, el

señor José García Vera, en su calidad de Presidente de la Federación Ecuatoriana de

Wushu, da respuesta al oficio Nro. MD-DAD-2024-1877-O de 03 de octubre de 2024,

remite documentación pertinente y solicita la aprobación de la reforma del estatuto de la

organización deportiva en mención; 

Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2025-0160-M de 23 de enero de 2025, el

doctor Franklin Marcelo Castillo Gavilánez, abogado de la Dirección de Asuntos

Deportivos, emitió el informe jurídico favorable para la ratificación de personería jurídica

y aprobación de la reforma del estatuto de la Federación Ecuatoriana de Wushu,

documento en el cual indicó: 

“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera

del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación

Física y Recreación, una vez revisada y analizada la documentación adjunta a la petición

presentada por el señor José García Vera, en su  calidad de Presidente de la Federación

Ecuatoriana de Wushu, y considerando que su proyecto de estatuto se encuentra acorde

a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente

invocada  así como con los requisitos previstos en el artículo 3 y 4 del Acuerdo

Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente 

INFORME JURÍDICO FAVORABLE, para la ratificación de personería jurídica y

aprobación de la reforma del estatuto del organismo deportivo denominado Federación

Ecuatoriana de Wushu”;. 

Que, el referido informe fue aprobado el 23 de enero de 2025, mediante sumilla inserta

en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Mgs. Daniel Augusto Arboleda

Villacreses, Director de Asuntos Deportivos que dispuso: "Favor proceder con el

instrumento que corresponda, de acuerdo a Normativa Vigente"; y, 

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del

Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y

Recreación, su Reglamento, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la Función

Ejecutiva, Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; y, Estatuto

Orgánico del Ministerio del Deporte. 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.– Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma al

estatuto de la Federación Ecuatoriana de Wushu, con domicilio en la Av. De las
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Américas, explanada Estadio Alberto Spencer, edificio de la Federación Ecuatoriana por

Deporte, parroquia Tarqui, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, como organización

deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física

y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la República y a su estatuto que será

de observancia y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución el estatuto

de la Federación Ecuatoriana de Wushu, el cual fue aprobado de forma unánime por todos

los representantes de los clubes filiales, en Asamblea General Extraordinaria de 25 de

agosto de 2021. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Federación Ecuatoriana de Wushu, deberá expedir los

reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus disposiciones contravengan lo

dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación

Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación. 

ARTÍCULO CUARTO.- La Federación Ecuatoriana de Wushu, deberá reportar al

Ministerio del Deporte toda variación en su Directorio y estatuto, las cuales no tendrán

efecto sin la aprobación debida. 

ARTÍCULO QUINTO.- La Federación Ecuatoriana de Wushu, expresamente se

compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención

del uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física

de las y los deportistas o a modificar los resultados de las competencias, así como

respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el consumo o la utilización de

sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la

Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento

legal para la aprobación estatutaria. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se

aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su

Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del

Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y

reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 

ARTÍCULO OCTAVO.- La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los

Acuerdos y Estatutos preexistentes de la Organización Deportiva. 

ARTÍCULO NOVENO.– Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de

este Portafolio de Estado, notifique al peticionario con la Presente Resolución  y gestione
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la publicación del mismo en el Registro Oficial. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación

Social, publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.. 

Comuníquese y publíquese. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DZ8-2025-0105-I 

Anexos: 

- 07_f.e._de_wushu_of-04.pdf

- md-dad-2025-0160-m.pdf

- estatuto_federacion_ecuatoriana_de_wushu.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Daniel Augusto Arboleda Villacreses

Director de Asuntos Deportivos

Señor Doctor

Franklin Marcelo Castillo Gavilanez

Abogado de Asuntos Deportivos 2-sp6

fc/da

9/9
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por: 

ROMEL LEONARDO 
GONZALEZ ORLANDO

Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 257

15 

Jueves 2 de abril de 2026



Xxxx xx de xxx de 2025 Segundo Suplemento Nº xxx - Registro Oficial

16 

Resolución Nro. MD-DM-2025-0082-R
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MINISTERIO DEL DEPORTE

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

CONSIDERANDO:

 Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En
todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso (…)”; 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:
1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos
y resoluciones administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio
de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá,
promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y
la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades
deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾ auspiciará la preparación y
participación de los deportistas en competencias nacionales e internacionales, que
incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de las
personas con discapacidad. 

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades.
Los recursos se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse
de forma equitativa”; 

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de
acuerdo con la ley”; 
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Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume
que los servidores públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y
adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes”; 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La
competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para
obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de

competencias, prevé que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en: 

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones.
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en
caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos
administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”; 

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites

Administrativos respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades
reguladas por esta Ley presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de
las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso
a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos
carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos
establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo
establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”; 

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se
reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones 
(…)”; 

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El
Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del
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sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y

atribución del Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la
creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus
directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 

Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las
organizaciones que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de
lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito, la plena consecución de los
objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación, regulación, ejecución y
control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines
políticos o religiosos. La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria
cumpliendo con las normas que para el efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 

Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base
del sistema deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico
para el deporte barrial, parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado
formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento; d) Club de deporte
adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el 
exterior”; 

Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, 

establece: “(…) La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club
Deportivo Básico y/o Barrial y Parroquial; b) Ligas Deportivas Barriales y
Parroquiales; c) Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales;
d) Federaciones Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e)
Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”; 

Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un
club deportivo básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de
carácter recreacional, constituido por personas naturales, podrá contar con el apoyo
económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los
organismos deportivos es de derecho privado sin finalidad de lucro. 

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que
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económico y/o participación en su directorio de personas jurídicas (…)”; 
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comprenden la órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En
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Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva determina que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales 
(…)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro

Oficial Nro. 22 de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que

asumió las funciones que correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y 

Recreación; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3, de 24 de mayo de 2021, dispone: “La
Secretaría del Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con
excepción del cambio de denominación, mantendrá la misma estructura legal constante
en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6
de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor

Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al

Abogado José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte Encargado; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 0389 de 20 de septiembre de 2021, se expidió el

Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de

Directorio, registro de administrador general y registro de administrador financiero; 

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021,

suscrito por el señor Ministro del Deporte, establece los requisitos para la aprobación de

estatutos, otorgamiento de personería jurídica, reforma de estatutos y ratificación de
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personería jurídica de los organismos deportivos; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el

Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado

1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema

Deportivo, entre las cuales se encuentra: 

"(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de
estatutos y sus reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de
organizaciones deportivas (...)"; 

Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024,

se nombró al Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al

Sistema Deportivo de este Portafolio de Estado. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0437 de 28 de abril de 2017, el Ministerio del

Deporte aprobó el estatuto y otorgó personería jurídica Club Deportivo Básico Barrial
“Rebelión Barcelona De Oriente Quiteño”; 

Que, mediante Oficio Nro. MD-DAD-2024-1094-O de 20 de junio de 2024, el Ministerio

del Deporte registró el Directorio del Club Deportivo Básico Barrial “Rebelión
Barcelona De Oriente Quiteño”; para un período estatutario de CUATRO AÑOS,

comprendido desde el 09 de junio de 2021 hasta el 09 de junio de 2025; 

Que, mediante oficio S/N, ingresado a este Portafolio de Estado con documento Nro.

MD-DA-2024-9233-I de 08 de noviembre de 2024, el señor Mejía Arcos Miguel Ángel

en calidad de Presidente solicitó la reforma de estatuto y ratificación de personería

jurídica del Club Deportivo Básico Barrial “Rebelión Barcelona De Oriente
Quiteño”;  

Que, mediante Memorando Nro. MD-DAD-2025-0181-M, de 27 de enero de 2025, la

Abogada Ginna Margarita Bermeo Acurio, en su calidad de analista de la Dirección de

Asuntos Deportivos, emitió informe jurídico favorable para la ratificación de personería

jurídica y reforma de estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “Rebelión Barcelona
De Oriente Quiteño”, documento en el cual, señaló: 

“(…)  en tal razón,  haberse determinado de la revisión del expediente que el Club
cumple con los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de
septiembre de 2021 y al presumirse la buena fe del peticionario establecido en el artículo
17 del Código Orgánico Administrativo, emito el presente informe jurídico favorable y
remito el proyecto de registro de Directorio para su suscripción. 
 
El presente Informe, se realizó con base en la información e instrumentos
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proporcionados por los interesados, de manera que la veracidad de los documentos
ingresados son de exclusiva responsabilidad de los peticionarios acorde la Declaración
de veracidad que se encuentra anexada al expediente.”; 

Que, el referido informe fue aprobado el 27 de enero de 2025, mediante sumilla inserta

en el Sistema de Gestión Documental Quipux, por el Director de Asuntos Deportivos por

el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, en la cual manifestó: “favor proceder con

el Instrumento respectivo.”, 

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del

Ecuador, Código Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y

Recreación, su Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte

Educación Física y Recreación, Estatuto de Régimen Jurídico Administrativo de la

Función Ejecutiva; y, Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024. 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. – Ratificar la personería jurídica y reformar el estatuto 

del Club Deportivo Básico Barrial “Rebelión Barcelona De Oriente Quiteño”, con

domicilio en el barrio Oriente Quiteño, calle E10, Vilcabamba S17-87 S17A/ Edf.
Caiza Jaya PB LC1, parroquia La Argelia, cantón Quito, provincia de Pichincha,

como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del

Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la 

República; 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte integrante de la presente Resolución del

Estatuto del Club Deportivo Básico Barrial “Rebelión Barcelona De Oriente 
Quiteño”, aprobado de forma unánime por los socios en la Asamblea General

Extraordinaria de 23 de octubre de 2024; 

ARTÍCULO TERCERO. - El Club Deportivo Básico Barrial “Rebelión Barcelona
De Oriente Quiteño”, deberá expedir los reglamentos que se consideren necesarios, sin

que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del

Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo

al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

ARTÍCULO CUARTO. – El Club Deportivo Básico Barrial “Rebelión Barcelona De
Oriente Quiteño”, deberá reportar al Ministerio del Deporte toda variación en lo

referente a su directorio y Estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la aprobación debida. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “Rebelión Barcelona De
Oriente Quiteño”, expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte,
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impulsar las medidas de prevención del uso de sustancias prohibidas destinadas a

potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a modificar los

resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando

prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las

disposiciones de la Ley. 

ARTÍCULO SEXTO. - La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la

Organización Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento

legal para la aprobación estatutaria. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. - En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se

aplicarán las disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su

Reglamento, las disposiciones pertinentes del Código Civil y las reglas generales del

Derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas legales y

reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 

ARTÍCULO OCTAVO. -  Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de

este Portafolio de Estado, notifique al peticionario con la Presente Resolución y gestione

la publicación del mismo en el Registro Oficial. 

ARTÍCULO NOVENO. - Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación

Social, publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 

ARTÍCULO DÉCIMO. - Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo proceso en el
que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido 
proceso (…)”;

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y ministros de
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera
su gestión (…)”;

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos,
dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y
coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como
actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el
acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquialÍ¾
auspiciará la preparación y participación de los deportistas en competencias nacionales e
internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y ParaolímpicosÍ¾ y fomentará la participación de
las personas con discapacidad. 

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se
sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa”; 

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la autonomía
de las organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás
instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los servidores
públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus
competencias, derechos y deberes”; 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la medida
en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la
materia, el territorio, el tiempo y el grado”;  

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, prevé 

que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de
gestión, en: 
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que: “Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de
gestión, en: 
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1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes.
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones.
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su instrumentación y
el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia. (…)”; 

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos

respecto a la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas por esta Ley
presumirán que las declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud de
trámites administrativos son verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse
lo contrario, el trámite y resultado final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos
emitidos carecerán de validez alguna, sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos
en la ley. El listado de actuaciones anuladas por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso
estará disponible para las demás entidades del Estado (…)”;

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la
autonomía de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y demás
instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo que concierne
al libre ejercicio de sus funciones (…)”;

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El Ministerio
Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde
establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas
correspondientes para el desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las
leyes, instrumentos internacionales y reglamentos aplicables (…)”;

Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del

Ministerio del Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones
deportivas, aprobación de sus Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de
cada organización (…)”;

Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las organizaciones
que contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con finalidad social y
pública, tienen como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos
de la planificación, regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo con
las políticas, planes y directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o religiosos.
La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las normas que para el
efecto determine el Reglamento de esta Ley”; 

Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base del sistema
deportivo ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico para el deporte barrial,
parroquial y comunitario; b) Club deportivo especializado formativo; c) Club deportivo especializado de
alto rendimiento; d) Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los
ecuatorianos en el exterior”; 
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Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: “(…) La estructura
de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo Básico y/o Barrial y Parroquial; b)
Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c) Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y
Parroquiales; d) Federaciones Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e)
Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”;

Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un club deportivo
básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de carácter recreacional, constituido
por personas naturales, podrá contar con el apoyo económico y/o participación en su directorio de
personas jurídicas (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, se expidió la reforma al

Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, el cual derogó al Reglamento

General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de 01 de abril de 2011; 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva determina

que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus
ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22

de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que

correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio del Deporte en Secretaría del

Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte,

educación física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación

Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos es de derecho
privado sin finalidad de lucro. 

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden la
órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se sujetan al
Código del Trabajo. 

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos instrumentos
normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y mantenerse así de
manera permanente. 

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 
sustentable”; 

Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta que: “Para la
constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y otros
actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la normativa necesaria”; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del
Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de
denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en

3/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Segundo Suplemento Nº 257 - Registro Oficial

26 

Jueves 2 de abril de 2026



Xxxx xx de xxx de 2025 Segundo Suplemento Nº xxx - Registro Oficial

26 

Resolución Nro. MD-DM-2025-0083-R

Quito, D.M., 31 de enero de 2025

Que, el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, establece: “(…) La estructura
de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente: a) Club Deportivo Básico y/o Barrial y Parroquial; b)
Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; c) Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y
Parroquiales; d) Federaciones Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales; e)
Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador (…)”;

Que, el artículo 99 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala: “Un club deportivo
básico o barrial y parroquial, urbano y rural, es una organización de carácter recreacional, constituido
por personas naturales, podrá contar con el apoyo económico y/o participación en su directorio de
personas jurídicas (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, se expidió la reforma al

Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, el cual derogó al Reglamento

General publicado en el Suplemento Registro Oficial 418 de 01 de abril de 2011; 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva determina

que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus
ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos
expresamente señalados en leyes especiales (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22

de 14 de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que

correspondían a la Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018 el Presidente Constitucional de la

República del Ecuador, a la fecha, dispuso transformar el Ministerio del Deporte en Secretaría del

Deporte misma que asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte,

educación física y recreación, establecidas en la Ley del Deporte y demás normativa que rige el sector; 

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación

Física y Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos es de derecho
privado sin finalidad de lucro. 

Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden la
órbita privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se sujetan al
Código del Trabajo. 

Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos instrumentos
normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y mantenerse así de
manera permanente. 

Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero 
sustentable”; 

Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta que: “Para la
constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y otros
actos inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte emitirá la normativa necesaria”; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del
Deporte se denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de
denominación, mantendrá la misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en

3/6
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Xxxx xx de xxx de 2025Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº xxx

27 

Resolución Nro. MD-DM-2025-0083-R

Quito, D.M., 31 de enero de 2025

Suplemento del Registro Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al abogado José David

Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por el señor Juan

Sebastián Palacios Muñoz, Ministro del Deporte, se expidió el Instructivo para otorgar personería

jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de Directorio, registro de administrador general y

registro de administrador financiero; 

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por el señor

Ministro del Deporte, establece los requisitos para la aprobación de estatutos, otorgamiento de personería

jurídica, reforma de estatutos y ratificación de personería jurídica de los organismos deportivos; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto

Orgánico del Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado 1.2.2.3 las atribuciones

y responsabilidades del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: 

"(...) m) Emitir resoluciones para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus
reformas, rectificación, convalidación, disolución y liquidación de organizaciones deportivas (...)"; 

Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se nombró al

Mgs. Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de este

Portafolio de Estado; 

Que, mediante oficio 20 de enero de 2025, ingresado a esta Cartera de Estado con trámite Nro.

MD-DA-2025-0552-I en la misma fecha, el señor Francisco Henry Páez Robalino en su calidad de

presidente provisional, solicita el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del Club
Deportivo Básico Barrial “The Reals One” 

Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2025-0184-M de 28 de enero de 2025, la abogada Mariuxi

Estefanía Obando Vaca, en su calidad de analista de la Dirección de Asuntos Deportivos emitió informe

jurídico favorable para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación de estatuto del Club
Deportivo Básico Barrial “The Reals One”, documento en el cual indicó:

“En razón de lo expuesto, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Primera del Reglamento
Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, una vez
revisada y analizada la documentación adjunta a la petición presentada por el señor Francisco Henry
Páez Robalino en su calidad de presidente provisional, y considerando que sus estatutos se encuentran
acorde a los requisitos de legalidad y procedibilidad establecidos en la normativa anteriormente
invocada  así como con los requisitos previstos en los artículos 3 y 4 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389
de 20 de septiembre de 2021; me permito emitir el presente INFORME JURÍDICO FAVORABLE,
para el otorgamiento de personería jurídica y aprobación del estatuto del organismo deportivo
denominado Club Deportivo Básico Barrial “The Reals One”, a fin de que se continúe con el trámite 
correspondiente.”; 

Que, el referido informe fue aprobado el 28 de enero de 2025, mediante sumilla inserta en el Sistema de

Gestión Documental Quipux, por el Mgs. Daniel Augusto Arboleda Villacreses, Director de Asuntos

Deportivos, en la que manifestó: “PROCEDER CON EL INSTRUMENTO PERTINENTE.”; y, 

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Código
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Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento, Estatuto de

Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de

septiembre de 2021; y, Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte. 

  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar la personería jurídica y aprobar el estatuto del Club Deportivo
Básico Barrial “The Reals One”, con domicilio en las calles Cádiz y N15J, casa 58 B, barrio San José

de Morán, parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, como organización deportiva

sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su

Reglamento General, y las leyes de la República. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución el Estatuto del Club
Deportivo Básico Barrial “The Reals One”, aprobado en la Asamblea Constitutiva efectuada el 28 de

septiembre de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Básico Barrial “The Reals One”, deberá expedir los

reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la

Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el

Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “The Reals One”, deberá reportar al

Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su directorio y Estatuto, las cuales no tendrán

efecto sin la aprobación debida. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “The Reals One”, expresamente se

compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de

sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a

modificar los resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando

prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la 

Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la Organización

Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la aprobación 

estatutaria. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicarán las

disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, las disposiciones

pertinentes del Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las disposiciones del estatuto que

contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto 

inaplicables. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez notificada la presente Resolución a la Organización Deportiva, la

misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado en un plazo máximo de tres 

meses. 

ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de este Portafolio de

Estado, notifique al peticionario con la presente Resolución, así como gestione su publicación en el

Registro Oficial. 
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Orgánico Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento, Estatuto de

Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de

septiembre de 2021; y, Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte. 

  

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Otorgar la personería jurídica y aprobar el estatuto del Club Deportivo
Básico Barrial “The Reals One”, con domicilio en las calles Cádiz y N15J, casa 58 B, barrio San José

de Morán, parroquia de Calderón, cantón Quito, provincia de Pichincha, como organización deportiva

sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, su

Reglamento General, y las leyes de la República. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución el Estatuto del Club
Deportivo Básico Barrial “The Reals One”, aprobado en la Asamblea Constitutiva efectuada el 28 de

septiembre de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Básico Barrial “The Reals One”, deberá expedir los

reglamentos que se consideren necesarios, sin que sus disposiciones contravengan lo dispuesto en la

Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, y el

Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación. 

ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “The Reals One”, deberá reportar al

Ministerio del Deporte toda variación en lo referente a su directorio y Estatuto, las cuales no tendrán

efecto sin la aprobación debida. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Básico Barrial “The Reals One”, expresamente se

compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del uso de

sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a

modificar los resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando

prohibido el consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la 

Ley. 

ARTÍCULO SEXTO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la Organización

Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la aprobación 

estatutaria. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicarán las

disposiciones de la Ley de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento, las disposiciones

pertinentes del Código Civil y las reglas generales del Derecho. Las disposiciones del estatuto que

contengan contradicción a normas legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto 

inaplicables. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Una vez notificada la presente Resolución a la Organización Deportiva, la

misma deberá registrar su directorio definitivo en este Portafolio de Estado en un plazo máximo de tres 

meses. 

ARTÍCULO NOVENO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección Administrativa de este Portafolio de

Estado, notifique al peticionario con la presente Resolución, así como gestione su publicación en el

Registro Oficial. 
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ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al / la Titular de la Dirección de Comunicación Social, se publique

la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin

perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y Publíquese. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-DA-2025-0552-I 

Anexos: 

- pdf_ene._20,_2025_(18).pdf

- estatuto_cdbb_the_reals_one.pdf

Copia: 
Señor Magíster

Daniel Augusto Arboleda Villacreses

Director de Asuntos Deportivos

Señorita Abogada

Mariuxi Estefania Obando Vaca

Abogado de Asuntos Deportivos 2- SP6

Señorita Ingeniera

Diana Carolina Jurado Ortuño

Directora de Recreación

mo/da
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MINISTERIO DEL DEPORTE

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo proceso en el que se
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso (…)”;

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Norma Suprema establece que: “A las ministras y ministros de Estado,
además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión 
(…)”; 

Que, el artículo 226 de la Carta Magna, establece: “Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias,
las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución”; 

Que, la Carta Constitucional en su artículo 381 señala que: “El Estado protegerá, promoverá y coordinará la
cultura física que comprende el deporte, la educación física y la recreación, como actividades que contribuyen
a la salud, formación y desarrollo integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las
actividades deportivas a nivel formativo, barrial y parroquial, auspiciará la preparación y participación de los
deportistas en competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos y
fomentará la participación de las personas con discapacidad. 
 
El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos se
sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa”; 

Que, el artículo 382 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Se reconoce la autonomía de las
organizaciones deportivas y de la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas
a la práctica del deporte, de acuerdo con la ley”; 

Que, el artículo 17 del Código Orgánico Administrativo, manifiesta que: “Se presume que los servidores
públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias,
derechos y deberes”; 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la medida en la
que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el
territorio, el tiempo y el grado”; 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, prevé que:

“Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 
 
1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente 
dependientes. 
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones. 
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su 
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso 
de que existan. 
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MINISTERIO DEL DEPORTE

Mgs. Romel Leonardo González Orlando 

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 
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Que, el artículo 76 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “En todo proceso en el que se
determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se asegurará el derecho al debido proceso (…)”;
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públicos y las personas mantienen un comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias,
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Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina que: “La competencia es la medida en la
que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el
territorio, el tiempo y el grado”; 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, respecto a la delegación de competencias, prevé que:

“Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 
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4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. 
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia. 
La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia (…)”; 

Que, el artículo 10 de la Ley Orgánica para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos respecto a

la veracidad de la información prescribe que: “Las entidades reguladas por esta Ley presumirán que las
declaraciones, documentos y actuaciones de las personas efectuadas en virtud de trámites administrativos son
verdaderas, bajo aviso a la o al administrado de que, en caso de verificarse lo contrario, el trámite y resultado
final de la gestión podrán ser negados y archivados, o los documentos emitidos carecerán de validez alguna,
sin perjuicio de las sanciones y otros efectos jurídicos establecidos en la ley. El listado de actuaciones anuladas
por la entidad en virtud de lo establecido en este inciso estará disponible para las demás entidades del Estado 
(…)”; 

Que, el artículo 6 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Se reconoce la autonomía
de las organizaciones deportivas y la administración de los escenarios deportivos y demás instalaciones
destinadas a la práctica del deporte, la educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de
sus funciones (...)”; 

Que, el artículo 13 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, señala que: “El Ministerio Sectorial
es el órgano rector y planificador del deporte, educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer,
garantizar y aplicar las políticas, directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el
desarrollo del sector de conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos
internacionales y reglamentos aplicables (…)”; 

Que, el artículo 14 letra l) de la Ley anteriormente citada establece como función y atribución del Ministerio del 

Deporte: “Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus
Estatutos y el registro de sus directorios, de acuerdo a la naturaleza de cada organización (…)”; 

Que, el artículo 15 de Ley del Deporte, Educación Física y Recreación, dispone: “Las organizaciones que
contemple esta Ley son entidades de derecho privado sin fines de lucro con finalidad social y pública, tienen
como propósito, la plena consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación,
regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas, planes y
directrices que establezca el Ministerio Sectorial. 

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o religiosos. La
afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las normas que para el efecto
determine el Reglamento de esta Ley”; 

Que, el artículo 17 de la Ley invocada determina que: “El Club es la organización base del sistema deportivo
ecuatoriano. Los tipos de clubes serán: a) Club deportivo básico para el deporte barrial, parroquial y
comunitario; b) Club deportivo especializado formativo; c) Club deportivo especializado de alto rendimiento;
d) Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y, e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el exterior”;

Que, el artículo 28 de la normativa mencionada, establece: "El club deportivo especializado formativo está
orientado a la búsqueda y selección de talentos e iniciación deportiva. Estará constituido por personas
naturales y/o jurídicas deberá cumplir con los siguientes requisitos para obtener personería jurídica: 
 
a) Estar conformado por 25 socios como mínimo; 
b) Estar orientado a alcanzar el alto rendimiento deportivo; 
c) Justificar la práctica de al menos un deporte; 
d) Fijar un domicilio; y, 
e) Todos los demás requisitos que determine esta Ley y su Reglamento.(...)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1117 de 05 de agosto de 2020, publicado en el Suplemento Registro
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Oficial Nro. 268 de 17 de agosto de 2020, se expidió el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la

Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento

Registro Oficial 418 de 01 de abril de 2011; 

Que, el artículo 7 del Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley del Deporte, Educación Física y

Recreación, manifiesta: “La naturaleza jurídica de los organismos deportivos es de derecho privado sin
finalidad de lucro. 
 
Se rigen por la Ley. el presente reglamento, sus estatutos, las normas y principios que comprenden la órbita
privada, con las excepciones previstas en la normativa vigente. En el campo laboral, se sujetan al Código del 
Trabajo. 
 
Para que sea aplicable la reglamentación interna de los organismos deportivos, dichos instrumentos
normativos deberán publicarse en sus portales digitales al momento de su adopción y mantenerse así de
manera permanente. 
 
Deberán practicar una actividad deportiva real y durable, y un giro administrativo y financiero sustentable”; 

Que, el artículo 20 del Reglamento antes citado, en lo referente a los clubes, manifiesta que: “Para la
constitución, reforma de estatutos, declaratoria de inactividad, registro de directorios, disolución y otros actos
inherentes a estos organismos, el ente rector del deporte 
emitirá la normativa necesaria”; 

Que, el Reglamento antedicho, en la Disposición Transitoria Primera, establece que: “Dentro del plazo de 360
días, los organismos deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente reglamento”; 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva determina que:

“Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados
en leyes especiales (…)”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 6 de 15 de enero de 2007, publicado en el Registro Oficial Nro. 22 de 14

de febrero de 2007, se creó el Ministerio del Deporte, entidad que asumió las funciones que correspondían a la

Secretaría Nacional de Cultura Física y Recreación; 

Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La Secretaría del Deporte
asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación, establecidas en la Ley del Deporte y 
demás normativa que rige el sector”; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del Deporte se
denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la
misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No.
278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al Abogado José David Jiménez

Vásquez como Ministro del Deporte Encargado; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro.0425 de 28 de abril de 2017, suscrito por el abogado Esteban Adrián

Andrade López, Coordinador General de Asesoría Jurídica, a la época, se otorgó personería jurídica y aprobó el

estatuto del Club Deportivo Especializado Formativo "THE DRAGON TEAM", con la disciplina deportiva de 

FISICOCULTURISMO. 
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Ley del Deporte, Educación Física y Recreación y se derogó el Reglamento General publicado en el Suplemento
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días, los organismos deportivos deberán adecuar sus estatutos al presente reglamento”; 
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en leyes especiales (…)”; 
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Que, el artículo 2 del Decreto Ejecutivo Nro. 438 de 14 de junio de 2018, dispone: “La Secretaría del Deporte
asumirá las funciones establecidas para el órgano rector y planificador del deporte, educación física y
recreación, establecidas en la Ley del Deporte y 
demás normativa que rige el sector”; 

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo Nro. 3 de 24 de mayo de 2021, dispone: “La Secretaría del Deporte se
denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la
misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo 438 publicado en Suplemento del Registro Oficial No.
278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto de 2024, suscrito por el señor Presidente

Constitucional de la República del Ecuador, Daniel Noboa Azín, se designó al Abogado José David Jiménez

Vásquez como Ministro del Deporte Encargado; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro.0425 de 28 de abril de 2017, suscrito por el abogado Esteban Adrián

Andrade López, Coordinador General de Asesoría Jurídica, a la época, se otorgó personería jurídica y aprobó el

estatuto del Club Deportivo Especializado Formativo "THE DRAGON TEAM", con la disciplina deportiva de 
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Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021, suscrito por el Ministro del

Deporte, se expidió el Instructivo para otorgar personería jurídica, aprobación y reforma de estatutos, registro de

Directorio, registro de administrador general y registro de 

administrador financiero; 

Que, el artículo 3 del Acuerdo Ministerial invocado determina los requisitos para otorgar personería jurídica,

aprobar y reformar estatutos de las organizaciones deportivas en general y el artículo 5 dispone requisitos

específicos para los Clubes Deportivos Especializados Formativos; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, se expidió el Estatuto Orgánico del

Ministerio del Deporte, dentro del cual, se establece en su apartado 1.2.2.3 las atribuciones y responsabilidades

del Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo, entre las cuales se encuentra: "(...) m) Emitir resoluciones

para el otorgamiento de personería jurídica, aprobación de estatutos y sus reformas, rectificación,
convalidación, disolución y liquidación de organizaciones deportivas (...)"; 

Que, mediante Acción de Personal No. 0248-MD-DATH-2024 de 15 de mayo de 2024, se nombró al Mgs.

Romel Leonardo González Orlando como Coordinador de Servicios al Sistema Deportivo de este Portafolio de 

Estado; 

Que, mediante oficio Nro. MD-DAD-2023-2723-OF de 30 de noviembre de 2023, se registró el directorio del 

Club Deportivo Especializado Formativo "THE DRAGON TEAM", por el periodo de CUATRO AÑOS,

comprendido entre el 01 de junio de 2021 hasta el 01 de junio de 2025; 

Que, mediante Oficio S/N de 19 de marzo de 2024, ingresado a esta Cartera de Estado con trámite Nro.

MD-DA-2024-2612-INGR de 27 de marzo de 2024, el señor Freddy Gonzalo Ponce Chamorro solicitó la

reforma del estatuto y por consiguiente la ratificación de personería jurídica  del Club Deportivo Especializado

Formativo “THE DRAGON TEAM”; 

Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-1035-M de 06 de junio de 2024, el magister Daniel Arboleda

Villacreses, Director de Asuntos Deportivos remitió al magister Santiago David del Pino Muriel, Director de

Deporte Formativo,  el expediente del Club Deportivo Especializado Formativo “THE DRAGON TEAM”,

indicando: “(…) remito a su Dirección el expediente del Club Deportivo Especializado Formativo " THE
DRAGON TEAM ", para la emisión del respectivo informe técnico, previo atender la solicitud de reforma de
estatuto estatuto de la Organización Deportiva en mención. // Es pertinente manifestar que la Organización
Deportiva obtuvo personería jurídica mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0425 de 28 de abril de 2017, teniendo
a físicoculturismo como su única disciplina deportiva, sin embargo, se identifica su eliminación en las
disciplinas establecidas en su nuevo proyecto de estatuto, particular que se comunica para su conocimiento y
acciones que correspondan.”; 

 Que, mediante documento adjunto al memorando Nro. MD-DDF-2024-0596-M de 19 de junio de 2024, el

licenciado Gustavo Sánchez Padilla, analista de la Dirección de Deporte, Formativo emitió informe técnico

favorable del Club Deportivo Especializado Formativo “THE DRAGON TEAM” para la práctica de la

disciplina de MUAY THAI; 

Que, mediante memorando Nro. MD-DDF-2024-0597-M de 19 de junio de 2024, el Director de Deporte

Formativo a la época, comunicó al magister Iván David Guanoliquin Nasimba,  Subsecretario de Deporte a la

época, lo siguiente: “(…)Dado que el proceso cumple con la documentación y requisitos requeridos, una vez
revisado el informe técnico correspondiente, valido su contenido y sugiero, salvo su mejor criterio, se remita el
expediente a la Dirección de Asuntos Deportivos, para que continúen con las gestiones pertinentes.”; 

Que, mediante memorando Nro. MD-SD-2024-0468-M de 20 de junio de 2024, el magister Iván David

Guanoliquin Nasimba, Subsecretario de Deporte a la época, remitió el expediente de reforma de estatuto y

ratificación de personería jurídica del Club Deportivo Especializado Formativo “THE DRAGON TEAM” al

 Director de Asuntos Deportivos; 
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Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2024-2215-M de 22 de octubre de 2024, el Director de Asuntos

Deportivos solicitó al magister Iván David Guanoliquin Nasimba, Director de Deporte Formativo, lo siguiente: 

“(…)es preciso que se pronuncie sobre lo detallado en el Memorando Nro.MD-DAD-2024-1035-M de 06 de
junio de 2024, considerando que la organización deportiva actualmente tiene informe técnico favorable para la
inclusión de la disciplina MUAY THAI, sin embargo, dentro de su estatuto también consta la inclusión del
deporte de KICK BOXING, por tal razón, se devuelve la documentación para que se aclare el respectivo
informe técnico, previo atender la solicitud de reforma de estatuto de la Organización Deportiva en 
mención. ”; 

Que, mediante documento adjunto al memorando Nro. MD-DDF-2024-1367-M de 31 de diciembre de 2024, el

licenciado Gustavo Sánchez Padilla emitió informe técnico favorable del Club Deportivo Especializado

Formativo “THE DRAGON TEAM” para la práctica de la disciplina de FISICOCULTURISMO y MUAY 
THAI; 

Que, mediante memorando Nro. MD-DDF-2025-0002-M de 06 de enero de 2025, el Director de Deporte

Formativo indicó a la magister Nadia Guadalupe Dumani Noristz, Subsecretaria de Deporte, lo siguiente: 

“(…)Una vez revisado el expediente y en virtud que el club ha completado la documentación requerida y
cumple con los requisitos establecidos, el funcionario Gustavo Marcelo Sánchez Padilla emitió una 
Actualización del INFORME TÉCNICO FAVORABLE mediante Memorando Nro. MD-DDF-2024-1367-M
de 31 de diciembre de 2024. //Con este antecedente, en mi calidad de Director de Deporte Formativo,
manifiesto que he revisado el informe técnico en mención y, en consecuencia, valido su contenido, solicito su
aprobación y sugiero se remita el expediente a la Dirección de Asuntos Deportivos, para que continúen con las
gestiones pertinentes.”; 

Que, mediante memorando Nro. MD-SD-2025-0009-M de 07 de enero de 2025, la Subsecretaria de Deporte

indicó al Director de Asuntos Deportivos, lo siguiente: “(…)una vez revisado y aprobado el Informe Técnico
del Club Deportivo Especializado Formativo "THE DRAGON TEAM", por la Dirección de Deporte Formativo
y validado por la Subsecretaría a mi cargo; remito el expediente y solicito de la manera más cordial se realicen
las gestiones pertinentes a fin de proceder con los trámites administrativos correspondientes.”; 

Que, mediante documento adjunto al memorando Nro. MD-DDF-2024-0079-M de 24 de enero de 2025, el

licenciado Gustavo Sánchez Padilla emitió un alcance al informe técnico favorable del Club Deportivo

Especializado Formativo “THE DRAGON TEAM”, para la práctica de la disciplina de 

FISICOCULTURISMO y MUAY THAI; 

Que, mediante memorando Nro. MD-DDF-2025-0081-M de 24 de enero de 2025, el Director de Deporte

Formativo indicó a la Subsecretaria de Deporte, lo siguiente: “(…)Una vez revisado el expediente y en virtud
que el club ha completado la documentación requerida y cumple con los requisitos establecidos, el funcionario
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Memorando Nro. MD-DDF-2025-0079-M de 24 de enero de 2025//Con este antecedente, en mi calidad de
Director de Deporte Formativo, manifiesto que he revisado el informe técnico en mención y, en consecuencia,
valido su contenido, solicito su aprobación y sugiero se remita el expediente a la Dirección de Asuntos
Deportivos, para que continúen con las gestiones pertinentes.”; 

Que, mediante  memorando Nro. MD-SD-2025-0100-M de 24 de enero de 2025, la Subsecretaria de Deporte

indicó al Director de Asuntos Deportivos, lo siguiente:  “(…) Me permito comunicar que mediante Memorando
No. MD-DDF-2025-0081-M, de fecha 24 de enero 2025, el Director de Deporte Formativo, envía el
Memorando Nro. MD-DDF-2025-0079-M de 24 de enero de 2025, en el que el servidor Gustavo
Marcelo Sánchez Padilla, hace una Actualización del INFORME TÉCNICO FAVORABLE del Club
Deportivo Especializado Formativo "The Dragon Team" del deporte de Físico Culturismo y Muay Thai.// Por
lo expuesto, solicito que dicha documentación sea anexada en el expediente que reposa en su Dirección, una
vez revisado y aprobado la Actualización del Informe Técnico por la Dirección de Deporte Formativo y
validado por la Subsecretaría a mi cargo; remito (5) hojas y solicito de la manera más cordial se realicen las
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gestiones pertinentes a fin de proceder con los trámites administrativos correspondientes.”; 

Que, mediante memorando Nro. MD-DAD-2025-0201-M de 30 de enero de 2025, el magíster Felipe Montúfar

Mora, analista de la Dirección de Asuntos Deportivos, emitió el informe favorable para la ratificación de

personería jurídica y reforma de estatuto del Club Deportivo Especializado Formativo "THE DRAGON

TEAM", indicando en lo pertinente, lo siguiente: 

“En virtud de lo expuesto, acorde a lo prescrito en los artículos 11 numerales 3 y 5,  66 numerales 13 y 23, 76
numeral 1, 82, 169 de la Constitución de la República del Ecuador, en concordancia con los artículos 3, 4, 14,
17 y 22 del Código Orgánico Administrativo, artículos 3 numerales 9 y 10, 5 numeral 3 de la  Ley Orgánica
para la Optimización y Eficiencia de Trámites Administrativos  y,  artículo 14 letra l) de la Ley del Deporte
Educación Física y Recreación,  al haberse evidenciado que el Club adjunta los requisitos aplicables que se
encuentran detallados en el artículo 3 del Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021 así como
el informe del área técnica respectiva, de conformidad a su naturaleza jurídica y en relación al análisis
realizado, emito el presente informe favorable para la ratificación de personería jurídica y reforma total del
estatuto del Club Deportivo Especializado Formativo “THE DRAGON TEAM” (…)”; 

Que, el referido informe fue aprobado el 30 de enero de 2025, mediante sumilla inserta en el Sistema de Gestión

Documental Quipux, por el magíster Daniel Augusto Arboleda Villacreses, Director de Asuntos Deportivos, en

el cual señaló: "favor proceder con el instrumento pertinente de acuerdo a Normativa Legal Vigente"; y, 

En el ejercicio de las facultades establecidas en la Constitución de la República del Ecuador, Código Orgánico

Administrativo, Ley del Deporte Educación Física y Recreación, su Reglamento, Estatuto de Régimen Jurídico

Administrativo de la Función Ejecutiva, Acuerdo Ministerial Nro. 0389 de 20 de septiembre de 2021; y,

Estatuto Orgánico del Ministerio del Deporte, 

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.– Ratificar la personería jurídica y aprobar la reforma total del estatuto del Club
Deportivo Especializado Formativo "THE DRAGON TEAM", con domicilio en la calle Pedro de Alvarado

N66-30 y Bernardo de Legarda, Barrio José de Jarrín, parroquia Cotocollao, cantón Quito, provincia de

Pichincha, como organización deportiva sujeta a las disposiciones establecidas en la Ley del Deporte, Educación

Física y Recreación, su Reglamento General, y las leyes de la República y a su estatuto que será de observancia

y cumplimiento obligatorio para todos los socios del Club. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Forma parte integrante de la presente Resolución el estatuto del Club Deportivo
Especializado Formativo "THE DRAGON TEAM", el cual fue aprobado de forma unánime por todos los

socios del Club, en la Asamblea General Extraordinaria de 16 de marzo de 2024. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Club Deportivo Especializado Formativo "THE DRAGON TEAM", deberá

expedir los reglamentos que se consideren necesarios, o, adecuarlos a la presente reforma, sin que sus

disposiciones contravengan lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley del Deporte,

Educación Física y Recreación, y el Reglamento Sustitutivo al Reglamento General de la Ley 

del Deporte, Educación Física y Recreación.  

ARTÍCULO CUARTO.- El Club Deportivo Especializado Formativo "THE DRAGON TEAM", deberá

reportar al Ministerio del Deporte toda variación en su Directorio y estatuto, las cuales no tendrán efecto sin la

aprobación debida. 

ARTÍCULO QUINTO.- El Club Deportivo Especializado Formativo "THE DRAGON TEAM",

expresamente se compromete y acepta ante el Ministerio del Deporte, impulsar las medidas de prevención del

uso de sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los deportistas o a

modificar los resultados de las competencias, así como respetar las normas antidopaje, quedando prohibido el

consumo o la utilización de sustancias no permitidas, acorde con las disposiciones de la Ley. 

6/8
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 257

35 

Jueves 2 de abril de 2026



Xxxx xx de xxx de 2025 Segundo Suplemento Nº xxx - Registro Oficial

36 

Resolución Nro. MD-DM-2025-0084-R

Quito, D.M., 31 de enero de 2025

ARTÍCULO SEXTO.- .El Club Deportivo Especializado Formativo "THE DRAGON TEAM", responderá

por todas las obligaciones y gozará de todos los derechos que hubiere adquirido a lo largo de su vida jurídica,

bajo la presente denominación o cualquier otra que hubiese ostentado, siempre que se llegare a determinar que

se trata de la misma organización deportiva. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- La veracidad y exactitud de los documentos presentados por la Organización

Deportiva son de su exclusiva responsabilidad, así como el procedimiento legal para la reforma estatutaria. 

ARTÍCULO OCTAVO.-La presente Resolución deroga y reemplaza a todos los Acuerdos y Estatutos

preexistentes de la Organización Deportiva. 

ARTÍCULO NOVENO.- En caso de silencio de las disposiciones estatutarias, se aplicará lo previsto en la Ley

de Deporte, Educación Física y Recreación, su Reglamento General, las disposiciones pertinentes del Código

Civil y las reglas generales del derecho. Las disposiciones del estatuto que contengan contradicción a normas

legales y reglamentarias se tendrán por no escritas, siendo por tanto inaplicables. 

ARTÍCULO DÉCIMO.- Dispóngase al/la Titular de la Dirección Administrativa de este Portafolio de Estado,

notifique al peticionario con la presente Resolución, así como gestione su publicación en el Registro Oficial. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO .- Dispóngase al/la Titular de la Dirección de Comunicación Social,

publique la presente Resolución en la página web de este Portafolio de Estado. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO- Esta Resolución entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio de

su publicación en el Registro Oficial. 

Comuníquese y publíquese. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Romel Leonardo Gonzalez Orlando

COORDINADOR DE SERVICIOS AL SISTEMA DEPORTIVO 

Referencias: 
- MD-SD-2025-0100-M 

Anexos: 

- informes_clubes_formativo__the_dragon_team0182630001737741984.pdf

- md-ddf-2025-0081-m.pdf

- md-sd-2025-0009-m-2.pdf

Copia: 
Señora Magíster

Nadia Guadalupe Dumani Noristz

Subsecretaria de Deporte

Señor Magíster

Ivan David Guanoliquin Nasimba

Director de Deporte Formativo

Señor Magíster

Daniel Augusto Arboleda Villacreses

Director de Asuntos Deportivos
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MINISTERIO DEL DEPORTE

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone: “Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución ibídem dispone: “La administración pública constituye un servicio a la
colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que: “Ninguna servidora ni
servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o
por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de
fondos, bienes o recursos públicos. (…)”;

Que, las disposiciones contenidas en el segundo inciso del artículo 1 del Código Orgánico de Planificación y

Finanzas Públicas establece que: “(…) regulan el ejercicio de las competencias de planificación y el ejercicio
de la política pública en todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los planes de desarrollo
y de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la programación presupuestaria
cuatrianual del Sector Público, el Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las entidades
públicas; y, todos los recursos públicos y demás instrumentos aplicables a la Planificación y las Finanzas 
Públicas.”; 

Que, el numeral 1 del artículo 5 del Código ibídem dispone que: “La programación, formulación, aprobación,
asignación, ejecución, seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos
de las entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación del
desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la
Constitución de la República.”; 

Que, el artículo 54 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: "Las instituciones
sujetas al ámbito de este código, excluyendo los Gobiernos Autónomos Descentralizados, reportarán al Ente
rector de la planificación nacional sus instrumentos de planificación institucionales, para verificar que las
propuestas de acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias institucionales y los objetivos
del Plan Nacional de Desarrollo (...)"; 

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, al referirse a Modificación del

Presupuesto, establece: "(…) Únicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto General del Estado que
impliquen incrementos de los presupuestos de inversión totales de una entidad ejecutora o la inclusión de
nuevos programas y/o proyectos de inversión, se requerirá dictamen favorable del Ente rector de la
planificación nacional. En los demás casos, las modificaciones serán realizadas directamente por cada entidad
ejecutora (…)";

Que, el numeral 1 literal a) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

determina: “Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son
responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las
siguientes atribuciones y obligaciones específicas: (…) a) Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento y
actualización del sistema de control interno y de los sistemas de administración financiera, planificación,
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rector de la planificación nacional sus instrumentos de planificación institucionales, para verificar que las
propuestas de acciones, programas y proyectos correspondan a las competencias institucionales y los objetivos
del Plan Nacional de Desarrollo (...)"; 

Que, el artículo 118 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, al referirse a Modificación del

Presupuesto, establece: "(…) Únicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto General del Estado que
impliquen incrementos de los presupuestos de inversión totales de una entidad ejecutora o la inclusión de
nuevos programas y/o proyectos de inversión, se requerirá dictamen favorable del Ente rector de la
planificación nacional. En los demás casos, las modificaciones serán realizadas directamente por cada entidad
ejecutora (…)";

Que, el numeral 1 literal a) del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 

determina: “Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las instituciones del Estado, son
responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además, se establecen las
siguientes atribuciones y obligaciones específicas: (…) a) Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento y
actualización del sistema de control interno y de los sistemas de administración financiera, planificación,
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organización información de recursos humanos, materiales, tecnológicos, ambientales y más sistemas
administrativos (…)”;

Que, la Ley Orgánica del Servicio Público en su artículo 22 señala los deberes y responsabilidades de los

servidores públicos, respecto al cumplimiento de la Constitución de la República, leyes, reglamentos y más

disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; 

Que, el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, menciona “Los órganos administrativos pueden
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: (…). 4. Los titulares de otros órganos
dependientes para la firma de sus actos administrativos. (…)”;

Que, el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, menciona: “Son efectos de la delegación: 1. Las
decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las decisiones
adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda”; 

Que, el artículo 98 del Código Orgánico Administrativo, menciona: “Acto administrativo es la declaración
unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos
individuales o generales, siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por
cualquier medio documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo”; 

Que, el artículo 16 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

establece: “Las unidades o coordinaciones de planificación de todas las entidades sujetas al Código Orgánico
de Planificación y Finanzas Públicas, actuarán de acuerdo a las políticas, directrices y herramientas emitidas
por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 

Las unidades o coordinaciones de planificación serán las responsables de los procesos de planificación,
inversión, seguimiento y evaluación que se vinculan y responden al ciclo presupuestario, así como otras
acciones que defina la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo, conforme los plazos establecidos en
las directrices pertinentes”; 

Que, el artículo 87 del Reglamento General del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, 

establece “El Presupuesto General del Estado, los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados,
los de las empresas públicas, de las entidades de seguridad social, y los de la banca pública, contendrán todos
los ingresos, egresos y financiamiento. Los presupuestos serán consistentes con el respectivo Plan Nacional de
Desarrollo, programación presupuestaria cuatrianual, programación fiscal, planes institucionales, directrices
presupuestarias y reglas fiscales. 

En el financiamiento de los presupuestos se deberá incluir los valores proyectados correspondientes a las
aplicaciones y fuentes de financiamiento por: cuentas por cobrar, cuentas por pagar, atrasos e instrumentos de
liquidez, que impliquen variaciones de los saldos en las cuentas contables al finalizar el ejercicio fiscal. 

En los presupuestos de las entidades públicas se deberán prever las asignaciones para el cumplimiento de sus
obligaciones legales tanto las convencionales como las contractuales, incluyendo las obligaciones de ejercicios
anteriores, cuotas y aportes correspondientes a compromisos internacionales, y el servicio de la amortización e
intereses de la deuda pública. Además, dentro del presupuesto de inversión se deberán identificar las
asignaciones para proyectos de inversión pública de aquellas destinadas para el cumplimiento de obligaciones
de proyectos de gestión delegada, incluidas las derivadas de contratos de asociaciones público- privadas”; 

Que, mediante Acuerdo de la Contraloría General del Estado Nro. 004 publicado en el Suplemento del Registro

Oficial Nro. 257 de 27 de febrero de 2023, se expidieron las "Normas de Control Interno para las Entidades,

Organismos del Sector Público y de las Personas Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de recursos

públicos”, cuya norma 200-02, establece: “…Las entidades del sector público y las personas jurídicas de
derecho privado que dispongan de recursos públicos, implantarán, pondrán en funcionamiento y actualizarán
el sistema de planificación, así como el establecimiento de indicadores de gestión que permitan evaluar el
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cumplimiento de las metas, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. 

Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos requieren para su gestión, la implantación de un sistema de planificación que incluya la formulación,
ejecución, control, seguimiento y evaluación de los planes operativos anuales y un plan plurianual
institucional, que considerarán como base la función, misión y visión institucionales y que tendrán consistencia
con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, políticas públicas, normativas constitucional y legal
relacionadas con su misión, los lineamientos del organismo técnico de planificación y objetivos a nivel mundial
a los que se haya adherido el Gobierno Nacional.(…)”;

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3 de 24 de mayo de 2021, se señala “La Secretaría del Deporte se
denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la
misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo No. 438 publicado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”. 

Que, mediante Resolución Nro. MD-DM-2025-0030-R de 15 de enero de 2025, la Coordinación General de

Planificación y Gestión Estratégica, aprueba parcialmente la "Planificación Operativa Anual Institucional 2025

de Gasto Corriente”, de conformidad a los cuadros insertos adjuntos al informe de la Dirección de Planificación

e Inversión enviado con Memorando Nro. MD-DPI-2025-0021-M de 15 de enero de 2025. 

Que, el artículo 10 del Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, en donde se expide el

Estatuto Orgánico del Ministerio Deporte (Md), Estructura Organizacional Descriptiva, en donde señala en las

atribuciones y responsabilidades del director/a de Planificación e Inversión, indica lo siguiente: “Emitir
resoluciones, certificaciones y avales de las actividades contempladas en los planes, programas y proyectos
institucionales, en el ámbito de su competencia…”

Que, mediante Acción de Personal No. 0259-MD-DATH-2024 de 16 de mayo de 2024, se ratifica al Mgs.

Cristian Gustavo Morales Valencia como Director de Planificación e Inversión. 

Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto

de 2024, designó al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte Encargado; 

Que, el artículo 18 del Acuerdo Ministerial Nro. 015-2024 de fecha 11 de junio de 2024, la máxima autoridad

del Ministerio del Deporte delega al Coordinador/a General de Planificación y Gestión Estratégica en su literal

a. “Suscribir los actos administrativos que se requieran para la aprobación de la Programación Anual de

Planificación Institucional inicial, previo informe motivado emitido por la Coordinación General Administrativa

Financiera y la Dirección de Planificación e Inversión” 

Que, el artículo 19 del Acuerdo Ministerial Nro. 015-2024 de fecha 11 de junio de 2024, señala “Delegar a el/la

Director/a de Planificación e Inversión, la suscripción de los actos administrativos para reformar la

Programación Anual de Planificación Institucional, previo informe motivado emitido por cada uno de los

responsables de las unidades requirentes, y disponer su difusión, en ámbito de su competencia”. 

Que, mediante memorando Nro. MD-CGAF-2025-0058-M de 29 de enero  de 2025, la Coordinación General

Administrativa Financiera, solicita financiamiento y modificación del POA de la Dirección Administrativa en el

presente ejercicio fiscal. 

Que, mediante memorando Nro. MD-DPI-2025-0108-M de fecha 30 de enero de 2025 el Director de

Planificación e Inversión solicita la modificación a la Coordinación General Administrativa Financiera, el

requerimiento de modificación presupuestaria con informe DPI-POAGC-2025-0002. 

Que, mediante memorando Nro. MD-DF-2025-0168-M de 30 de enero de 2025, el Director Financiero informa

al Director de Planificación e Inversión la validación de modificación POA de la Administrativa en el presente

ejercicio fiscal 2025. 
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cumplimiento de las metas, objetivos y la eficiencia de la gestión institucional. 

Las entidades del sector público y las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos
públicos requieren para su gestión, la implantación de un sistema de planificación que incluya la formulación,
ejecución, control, seguimiento y evaluación de los planes operativos anuales y un plan plurianual
institucional, que considerarán como base la función, misión y visión institucionales y que tendrán consistencia
con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, políticas públicas, normativas constitucional y legal
relacionadas con su misión, los lineamientos del organismo técnico de planificación y objetivos a nivel mundial
a los que se haya adherido el Gobierno Nacional.(…)”;

Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 3 de 24 de mayo de 2021, se señala “La Secretaría del Deporte se
denominará Ministerio del Deporte. Esta entidad, con excepción del cambio de denominación, mantendrá la
misma estructura legal constante en el Decreto Ejecutivo No. 438 publicado en el Suplemento del Registro
Oficial No. 278 del 6 de julio de 2018 y demás normativa vigente.”. 

Que, mediante Resolución Nro. MD-DM-2025-0030-R de 15 de enero de 2025, la Coordinación General de

Planificación y Gestión Estratégica, aprueba parcialmente la "Planificación Operativa Anual Institucional 2025

de Gasto Corriente”, de conformidad a los cuadros insertos adjuntos al informe de la Dirección de Planificación

e Inversión enviado con Memorando Nro. MD-DPI-2025-0021-M de 15 de enero de 2025. 

Que, el artículo 10 del Acuerdo Ministerial Nro. 0012-2024 de 30 de abril de 2024, en donde se expide el

Estatuto Orgánico del Ministerio Deporte (Md), Estructura Organizacional Descriptiva, en donde señala en las

atribuciones y responsabilidades del director/a de Planificación e Inversión, indica lo siguiente: “Emitir
resoluciones, certificaciones y avales de las actividades contempladas en los planes, programas y proyectos
institucionales, en el ámbito de su competencia…”

Que, mediante Acción de Personal No. 0259-MD-DATH-2024 de 16 de mayo de 2024, se ratifica al Mgs.

Cristian Gustavo Morales Valencia como Director de Planificación e Inversión. 

Que, el Presidente Constitucional de la República del Ecuador con Decreto Ejecutivo No. 381 de 31 de agosto

de 2024, designó al señor José David Jiménez Vásquez como Ministro del Deporte Encargado; 

Que, el artículo 18 del Acuerdo Ministerial Nro. 015-2024 de fecha 11 de junio de 2024, la máxima autoridad

del Ministerio del Deporte delega al Coordinador/a General de Planificación y Gestión Estratégica en su literal

a. “Suscribir los actos administrativos que se requieran para la aprobación de la Programación Anual de

Planificación Institucional inicial, previo informe motivado emitido por la Coordinación General Administrativa

Financiera y la Dirección de Planificación e Inversión” 

Que, el artículo 19 del Acuerdo Ministerial Nro. 015-2024 de fecha 11 de junio de 2024, señala “Delegar a el/la

Director/a de Planificación e Inversión, la suscripción de los actos administrativos para reformar la

Programación Anual de Planificación Institucional, previo informe motivado emitido por cada uno de los

responsables de las unidades requirentes, y disponer su difusión, en ámbito de su competencia”. 

Que, mediante memorando Nro. MD-CGAF-2025-0058-M de 29 de enero  de 2025, la Coordinación General

Administrativa Financiera, solicita financiamiento y modificación del POA de la Dirección Administrativa en el

presente ejercicio fiscal. 

Que, mediante memorando Nro. MD-DPI-2025-0108-M de fecha 30 de enero de 2025 el Director de

Planificación e Inversión solicita la modificación a la Coordinación General Administrativa Financiera, el

requerimiento de modificación presupuestaria con informe DPI-POAGC-2025-0002. 

Que, mediante memorando Nro. MD-DF-2025-0168-M de 30 de enero de 2025, el Director Financiero informa

al Director de Planificación e Inversión la validación de modificación POA de la Administrativa en el presente

ejercicio fiscal 2025. 
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En ejercicio de las facultades y atribuciones determinadas en el Estatuto Orgánico de esta Cartera de Estado. 

RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar la modificación a la Programación Anual de Planificación Institucional del año 2025 del

Plan Operativo Anual de Gasto Corriente; de acuerdo con la matriz POA 2025 de Gasto Corriente que forma

parte integrante de la presente Resolución. 

Artículo 2.- La Dirección Administrativa es responsable de la ejecución de la planificación, para lo cual

deberán dar cumplimiento a la normativa legal vigente. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogar Resolución Nro. MD-DM-2025-0075-R de 31 de enero de 2025. 

DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - Encárguese a la Dirección de Planificación e Inversión la notificación de la presente resolución a

las unidades administrativas que constan en la modificación de su planificación y a la Dirección Administrativa,

para los registros institucionales de archivo y remitir al Registro Oficial para su publicación. 

SEGUNDA. - Encárguese a la Dirección de Comunicación Social, publique la presente resolución en la página

web de la institución. 

TERCERA. - El presente instrumento rige desde su suscripción sin perjuicio de su publicación en el Registro 

Oficial. 

Comuníquese y publíquese.- 

Por delegación de la máxima autoridad. 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Cristian Gustavo Morales Valencia

DIRECTOR DE PLANIFICACIÓN E INVERSIÓN 
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